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DE LA PROVINCIA DES VALLADOLID
SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCION i

Por un mes. • » i t 2 pesetas.
Trimestre.. ». « » 6 id.

Número suelto, 2 5 céntimos.
Los anuncios se ’insertarán al 

precio de 2 5 céntimos por línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 
días de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.^

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la inser
ción de la ley en la Gctcetü,

(Articulo 1° del Código Civil vigente.)
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 

este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCION

En la Contaduría de la Excelen
tísima Diputación provincial de Va
lladolid, Palaeio de la mi.sma.

Las suscripciones y anuncios se 
servirán previo pago.

PARTE OFICIAL.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. el Rey D. Alfonso XIII 
(q. D. g.) llegó ayer á esta Corte, 
donde continúa sin novedad en su 
importante salud.

De igual beneficio- disfrutan S. M. 
la Reina D.“ Victoria Eugenia, Sus 
Altezas Reales el Príncipe de As
turias é Infantes don Jaime y Do
ña Beatriz, y demás personas de la 
Augusta Real Familia.

(Graceta del 14 de Junio de 1910,)

mío 118 HSTRIJCCWN POBLlCi 
y Bellas Artes.

EXPOSICION.

SEÑOR: La presente reforma, 
que el Ministro firmante tiene la 
honra de elevar á V. M., tiende 
á transformar en su parte íntima, 
la segunda enseñanza, corri- 
<TÍendo algunas de las deñeien- 
cías de régimen que la opinión y 
el Profesorado han señalado, y 
dotando á la enseñanza oficial de 
medios para que su acción edu
cativa sea más eficaz.

Una parte de esta reforma, que 
el Ministro firmante tenía pro- 
vectada, se refería á la .'supresión 
de exámenes de asignaturas. Esta 
supresión ha sido solicitada reite
radamente por el Profesorado de 
segunda enseñanza, y, al objeto 
de realizaría, se lleva al proyecto 
de presupuesto del Estado la con
signación necesaria para aumen
tar los sueldos.

La supresión de los exámenes 
por asignaturas, en la forma que 
se realizan en España, está reola- 
mada por exigencias de ¡a higie
ne y por conveniencia de la en
señanza, y en ello están confor
mes todos los higienistas y peda
gogos. El ejemplo de otros países 
es además sobrado elocuente para 
dudar de ello, y, á mayor abun
damiento, el Consejo de instruc
ción pública, á cuyas sabias deli
beraciones so ha sometido el asun
to, ha votado ia supresión.

Pero es menester, al suprimiré! i 
exámen por asignaturas, resolver , 
estas dos cuestiones: primera, de- | 
terminarconcretamentequéprue- ’ 
bas han dar los alumnos para de- ' 
mostrar de manera concluyente 
su capacidad y preparación; y se- 

1 ganda, ante quiénes han de darse
1 esas pruebas. Sobre ambos asun- 
I tos ha informado tambien el Con

sejo de Instrucción pública, indi* 
nándose, en el primer punto, à 
las pruebas de sudciencia por ci
clos de materias análogas, y en 
el segundo, á la separación de las 

i funciones docente y examinadora.
Este último asunto es, sin duda, 

? el mas complejo; y dentro del 
1 cuerpo consultivo antes mencio- 
I nado, se han señalado distintas
1 tendencias, desde la que pido que 
i ios nuevos Jurados examinadores
1 estén formados por personas ex- 
j trañas totalmente al Profesorado, 
i hasta ios que quieren que estén 
j constituidos exclusivameote por 
¡Catedráticos.
I La transcendenciadeesta refor

raa se ha puesto de relieve, ape- j 
1 ñas anunciada, y el Profesorado j 
! de Institutos ha solicitado respe- j 
j tuosamente que se abra sobre ■ 
¡ ello una información. Por este | 
| motivo y porque el planteamien- j 
? to de una reforma tan profunda

en nuestras costumbres escolares, 
exige que quien la inicie pueda 
dirigir su ejecución y plantea
miento, el que suscribe cree pru
dente no abordar desde ahora y 
en este mismo Decreto, la refor
ma de los exámenes que habrá 
de venir con nuevos elementos 
dejuicio.

Esta reforma de los exámenes, 
aunque transcedental, á juicio de 
entidades competentes, no sería 
bastante por sí sola para elevar la 
segunda enseñanza oficial al pun
to que anhela el Ministro que 
suscribe. Es un hecho indudable, 
que los Institutos no ofrecen hoy, ;
ni pueden ofrecer lo que muchos euseñanza se derivan del gran 

número de alumnos que se acu-padres quieren, lo que desean 
no ' pocos Profesores, y lo que 
constituye una ventaja de la 
enseñanza privada, capaz de corn- . 
pensar en parte, tantas otras defi
ciencias cómo tiene; eso que falta ■ 
en los Institutos es el internado, 
ó el medio internado, algo en su- ; 
ma que aumente el tiempo de , 
comunicación entre el Profesor y ; 
el alumno, que permita vivir á , 
éste dentro de un ambiente edu- 1 
cador, entregado al estudio, al 1 
repaso, á ios ejercicios físicos, S 
etc.,etc. 1

Para muchas familias, especial- 
mente las que viven en lugares ‘

distintos de aquél donde se halla 
el Instituto y también á veces 
para otras que viven en las mis
mas poblaciones, el problema de 
la colocación, vigilancia y di
rección intelectual de sus hijos, 
no halla solución acertada si no 
es con el internado ó medio in
ternado; que, además, bien lleva
do, tiene una importancia educa
tiva que los padres estiman y en 
muchos casos buscan.

Desgraciadamente los edificios 
donde están nuestros Institutos 
no ofrecen por lo general condi
ciones adecuadas para eátablecer
ese régimen disciplinado; pero 
hay necesidad de iniciar un cam
bio en esta materia, y para ello 
conviene empezar, como ensayo, 
por aquéllos que tengan esas con
diciones ó que puedan alcanzar
ías con relativa facilidad.

Otras deficienciasde lasegunda 

mulan en algunas clases y que 
obligan á dar una enseñanza de
masiado verbal. Cuando se tiene 
un exceso de alumnos, es poco 
menos que imposible realizar 
aquellas experiencias, problemas, 
ejercicios, trabajos prácticos que 
hacen la enseñanza fecunda y po
sitiva; y sí se ordenan, no hay 
posibilidad material de que el 
Profesor los revise, los corrija y 
haga al alumno las advertencias 
necesarias.
■ Es preciso corregir esas defi
ciencias, y para ello se ordena la 
transformación de los auxiliares
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en repetidores y el aumento del i mientos docentes se aprovechará
número de éstos, definiendo cuá
les han de ser sus funciones pro- 
pia.s. Elio, aparte las ventajas 
(jue ha de tener para la segunda 
enseñanza, tendrá la de ofrecer 
á los futuros ¡’rofesores un medio 
do adquirir práctica en la cuse- 
funza, antes de llegar á desem- 
j-iñar en propiedal una Cátedra.

Con estas reformas, lealmente 
practicadas, considera el Ministro 
que suscribe que mejor,irá la en- 
sciianza, especialmente la oficia!, 
cuyas deficiencias nacen princi
palmente dé la falta de medios, y 
con esa mejora es indudable que 
aumentará él prestigio dsl Profe
sorado oficial, prestigio qu el Mi
nistro firmante tiene gran empe
ña en acrecentar.

Por las razones expuestas, el 
Ministro que suscribe tiene la 
honra de someter á la aprobación 
de V. M. el adjunto proyecto de 
Decreto.

Madrid, 8 de Junio.'le 1910.—■ 
SEÑOR: A L, R. P. de V, 
Conde de Ciomonone^.

M.

ROA b DECRETO

Couformándome con las razo
nes expuestas por el Minis-ro de 
Instrucción Pública y Bellas Ar
les,

Vengoendecretar lo siguiente;

DEC I.VTERWVDO Y Ai ED fO TXT ERN" ADO 

Artículo 1.® Para aumentar j 
la eficacia educativa ó instructi- j 
va de la segunda enseñanza, se j 
f.stablecerá cómo ensayo en los j 
institutos Generales y Técnicos, f 
el régimen de! internado ó el de j 
mediointernado, con sujeción á I 
las disposiciones de este Decreto, j

Art. 2.” El régimen del in- ! 
temado será establecido' por el f 
Ministerio de Instrucción Públi- |
ca y Ballas Artes, de acuerdo con j
hs Claustros de Profesores res- | de establecer el internado, lo pro- i 
peotivos, en aquellos Institutos Impondrán al Ministerio de Instruo- ï
instalados en edificios que reúnan 
condiciones para ello, ó qua pue- 
dan reunirías con relativa facili
dad, mediante las obras necesa
rias. Igual regia se tendrá en 
cuenta para establecer el régi 
mon del medicínternado.

.Art. 3.° En el régimon del 
internado el alumno permanecerá 
lodo el tiempo dentro del Insti
tuto, salvo las salidas, paseos ó 
excur.siones que establezca el Re- 
iílamento: en el de medioiuterna 
do, el'alumno permanecerá en 
el Instituto durante todo el día 1 aproximado y el tiempo que ha- 
cuando sea lectivo. Esta mayor | bría de emplearse en ejecutarías; 
permanencia en los E.stablec¡- s 4.° Si el Instituto cuenta con

para ahondar en el estudio, para 
que éste sea in is práctico y am
pliado, [Dira crear en los alum
nos hábitos de trabajo, de disci-
puna intelectual y social, de to- 1 mismos datos, excepto lo referen- 
lerancia y respeto á lía opinión j te á dormitorios.
ajena v aficiones à las Bellas Ar-

eos ó higiénicos.
Art. En el régimen del

1 internado los alumnos harán vida 
{ completa y todas las comidas 
1 dentro del Instituto; en el de 

mediointeroado harán solamente 
las comidas de día que establezca

1 el Reglamento. Se procurará que 
■ estos alumnos puedan, á su elec- 
¡ cion, llevar la comida preparada 
j de 8U.S casas, limitándose el Es- 
1 tablecimieuto á calentaría y ser- 
1 viria á la. hora designada, ó tomar 
¡ la comida misma que se prep.are 
j para los internos,

Art. .5.® Para ser 
como alumno interno 
interno será menester 

admitido 
ó medio 
que los

alumnos cursen los estudios oS- 
cialmente, que no padezcan en
fermedad alguna contagiosa y 
que tengan en la población don
de se halle el Instituto, persona 
de la familia ó designada por ella 
que se haga cargo del alumno en 
caxSú de entermedad, exonision, , 
■ote., y que reciba la^s comunica- 1 
Ciones ó advertencias que sea no- í 
cesario hacerlo por orden del 4)1- j 
rector del Instituto. Los detalles, 1 
fechas y documentos para la ad- 
misión se acordarán por. los f 

y se harán cumplir por los Direc- ¡ 
tores de los mismos. Para la ad- ! 
misión serán preferidos los alum- j 
nos que tengan sus familias fue- I 
ra de la población donde esté el | 
Instituto. S

Art. 6.® Los Claustros de los I 
Institutos donde haya posibilidad j 

cion Pública, indicando detalla
damente:

1 .” Condiciones del edificio y 
habitaciones ó dependencias del 
mismo para instalar dormitorios, 
comedores, cocina, salas de estu
dios y de recreo y cuanto es ne
cesario para el buen desenvolvi
miento de este régimen.

2 ." Número de alumnos que 
pudieran ser admitidos;

3 .® Obras y reformas indis- 
pensab'es en el edificio para la 
instalación, indicando el ecstn

fondos, donativos ó recursos de s oportuno tratar para el mejor de- 
fundaciones, que pudieran aplí- 1 senvolvimiento de la institución, 
carse à este propósito. j Art. 8.” El Ministrode Instruc-

Para establecer el régimen del Í oión Pública, oyendo al Consejo 
medio internado se enviarán los | de Instrucción Pública, podrá con

Art. 7.“ Los Claustros de los

í del equipo que ha de llevar cada 
1 interno procurando que no sea 
j dispendioso;
§ 2.® Determinación deíacaati- 
| dad que han de abonar por pen- 
| sión, pagada por trimestres ade- 
1 lantados; según las condiciones 
1 de mayor ó menor carestía de la 
| vida en la iocadidad y aspirando

Ínstitutos procederán á organizar j carlo en el sentido que parezca

I' el internado y el medio interna- j 
do, según las condiciones varia- j 

rblos del edificio y de localidad, 
| redactando Reglamentos que se | 
j someterán á ia aprobación del f 
| Ministerio de Instrucción Pública | 
1 y Bellas Artes, y que compren- j 
i derán los siguientes puntos; | 
j 1.° Determinación de las fe- j 
i chas y condicione.s del ingreso y j

solamenteacubrir los gastos den- { 
tro de una administración escru- 1 
pulosa; 1

3 ." Leterminaciónconoretade 1 
las comidas que hayan de hacer j 
los alumnos, compuestas de ali- 1 
mentos sanos, variados y abun- j 
dantas, y de las horas de las 1 
mismas; . j

4 ." Pian detallado de trabajo, f 
recreos y salidas, siempre sobre ■ 
la base de la asistencia puntual á
las clases y de atender armónica- 
mente al desarrollo intelectual, 
moral y físico del a'lnmno;
...5.“ Reglas para la designa
ción del personal que haya de 
llevar la gestion material y eco
nómica directa del internado, asi 
como de las personas del Claustro 
ó de fuera de él que, en union 
del Director del Instituto hayan 
de ejercer la inspección y vigi
lancia de todos los servicios;

6 .” Pian de premios y casti- 
j gos que habrá de adoptarse para 
¡ mantener la dísciplinay despertar 
| la emulación entre los alumnos; 
! 7.° Precauoiones y medidas 
1 higiénicas, estudiadas para evitar 
5 la propagación de enfermedades 
f infecciosas, contagiosas, etc.;
§ 8.” Forma de recaudación de
1 pensiones y rendición de cuentas, 1 rios en ausencia justificada, y, 

de la remuneración del I además, colaborarán constante- 
ftuhulíApnn y ,ui । diente y activamente en la ense-

I así como
1 personal subalterno y de! faculta-
1 tivo que preste servicios extraer- j fianza; las funciones propias de
1 dinarios en la educación, de los ! su cargo serán, para eilo, las si- 
i alumnos; j guienles:
| . 9. Cualquier otro punto que 1 1/ Repetir en clases ó eu^cur-
| el Claustro de Profesores estime 1 sos de repaso las lecciones dad^§

ceder ó negar la aprobacióa del 
Beglainento á que hace referen
cia el artículo anterior, ó modifi-

conveniente.
Se ejercerá una rigurosa ins- 

| peocion,lo más frecuente posible, 
? sobre los internados y melio in- 
1 temados que se establezcan; de 
j ello deberá estar encargado el 

Inspector general de Enseñanza 
j afecto á la Sección segunda del
1 Consejo de Instrucción Pública.
! Art. 9,® La enseñanza dada 
! por los Profesores, con arreglo al 
i horario oficial, las prácticas y el 
1 trato en las clases, será absoluta- 
! mente igual para todos losalum- 
5 nos sean externos, medio inter- 
j nos ó internos.
| Art. 10. Donde no sea posible 
| establecer el internado ó medio-
1 internado en los Institutos podrá 
j autorizarse á los Profesores oficia- 
i les numerarios, Auxiliares ó es- 
; peciales para crear y regir resi- 
, dencias de estudiantes en sus 

domicilios.
: Art. 11. El objeto de estas 

residencias será procurar que los 
alumnos hagan vida familiar con 
el Profesor, utilizando el ejemplo 
educativo de éste, sus consejos y 
sus conocimientos para el meior 

de! estudio.
Art. 12. El régimen familiar 

do la residencia de estudiantes 
será organizado por cada Profesor 
con plena libertad y sin respon
sabilidad alguna del Estado. Pis
te solo intervendrá cuando haya 
quejas que estime fundadas. Este 
régimen-no podrá autorizarse has
ta que funcionen los Jurados exa
minadores para la segunda ense- 
señanza.

1 DELOS PROPESORES REPETIDORES.

j Art. 13. Los actuales Auxilia- 
| liares y Ayudantes de Institutos 
1 de segunda ensehanza se refun- 
j dirán en una sola clase, con el 
j nombre de Profesoras repetidores, 
f Art. 14. Los Profesores repe- 
| tidores suplirán á los numera-
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por los Profesores numerarios;
2.* Preparar, dirigir y revi

sar los trabajos prácticos de los 
alumnos y ¡o necesario para las 
demostraciones expe r im entales 
que ha\3u de hacer los Catedrá-

3.* Regentar las salas de estu- j 
dios en los Institutos que la.s ten- 1 
gan y ejercer la misma función, j 
así como la de Inspectores en las | 
mi.smas. |

Art. 15. El número de Re
petidores en los Institutos, cuyo 
promedio de matrícula durante ! 
el último quinquenio no haya j 
pasado de 30 alumnos por asigna- j 
tura, será la suma de los Auxilia
res y Ayudantes que actualmen- ! 
te tengan. Estos funcionarios! 
disfrutarán la gratificación de j 
pesetas 1 500 y 1.000, que se con
signen en presupuestos; podrán 
nombrarse, además, Profesores 
repetidores gratuitos en la pro
porción que demanden las nece
sidades de la enseñanza á pro
puesta razonada de los Claustros, j 
R! paso de unas categorías á otras j 
se verificará por concurso entre ) 
los Repetidore-s de la inmediata i 
inferior, que resolverá el Minis- j 
tro á propuesta del Claustro del 1 
Instituto respectivo.

Art. 16. Para ingresar en la i 
categoría de Rope'tideres habrá ¡ 
dos turnos: uno de oposición y ¡ 
otro de concurso. La oposición se j 
hará en tres ejercicios: uno ora!, ; 
teórico de Ias diferentes materias ! 
á que la plaza corresponda; otro 
práctico de las mismas materias, 
y otro teórico práctico de peda
gogía-

Para tomar parta en las oposi
ciones se requerirá ser español, j 
mayor de veintiún años y tener 
hechos los ejercicios de licencia
tura en la Facultud correspon
diente.

Para tomar parte en los con
cursos será necesario, además de 
estas últimas condiciones haber 
practicado la enseñanza durante 
dos cursos por lo tneoos.

Art.17. Los alumnos de las 
Facultades de Ciencias y de Filo- 1 
Sofía y Letras que tengan aproba- f 
dos los tres primeros años de sus 
respectivas carreras y los que ha
yan hecho los ejercicios de !a li
cenciatura en el curso anterior á 
aquel en que pretenden ejercitar 
este derecho, podrán pedir su 
agregación á un Establecimiento 
oficial de segunda enseñanza co
mo «Repetidor alumno en prác
ticas», carácter que conservarán 
durante dos años. Mientras lo

sean, gozarán las consideraciones | torial en el año de 1911, se halla । Así por esta mi Sentencia que 
de Repetidores gratuitos. j de manifiesto en esta Secretaría 1 mediante la rebeldía del D. Juan

Art. 18. Se considerará co- 1 por término de quince días, con j Pastor, se notificará y publicará 
mo mérito preferente en concur- el fin de que los contribuyentes i en la forma que determina el ar
sos y oposiciones haber hecho es- puedan formular sus redamacio- ! tículo doscientos ochenta y dos y
tudios especiales de' Pedagogía, nes de agravios, pues pasado que | siguiente de la ley mencionada,

Art.. 19. No obstante las an- \ sea dicho plazo no serán aten- 1 lo pronuncio, mando y firmo.-—
teriores disposiciones, se respeta- didas las que se presenten, 
rán los derechos adquiridos por 
los actuales Auxiliare.s y los re
conocidos ó los que puedan reco- 
nocerse á los pensionados en el
ex tranjero.

Art. 20. El Ministro de Ins
trucción Pública y Bellas Artes 
quedaautorizadoparadictar cuan
tas disposiciones sean necesarias 
para la ejecución de este Decreto.

Dado en Palacio á ocho de Ju
nio de mil novecientos diez.-— 
ALFONSO.—El Ministro de Ins
trucción Pública y Bellas Artes, 
H^vam Flpuei'oa.

(Giaceta del 10 de Junio de 1910.}

NÚM. 1.829.

OsIsgaúD le Sajissta e» la proMCia le Vallalolil.

Impuesto de Timbre sobre 
los naipes,

AINUJNOIO.

La Representación de! Estado
en el Arrendamiento de Tabacos 

( y Dirección general del Timbre, 
? haciendo uso de sus facultades

ha nombrado Inspector del Tim
bre sobre las barajas y juegos de 
naipes, confiriéndole cuantas fa
cultades le sean necesarias á los 
efectos de la investigación, á don
Antonio Giraldez y Casanova, 
propuesto según el artículo 218 
del Reglamento del impuesto, 
por el fabricante de naipes de 
Cádiz, D. Manuel A. González.

Lo que se hace público en esta 
«Boletín oficial» para general co
nocimiento.

Valladolid 13 de Juniode 1910.
—El Delegado de Hacienda, Hw- 
¿^usío Felio.

NÚM. 1.833.

Cabezón.

Terminado por la Junta pe-
ricial el apéndice al amillara- 1 cipal é intereses legales desde 
miento de toda clase de riqueza 1 la fecha dei protesto de la letra 
de este distrito municipal, el s de cambio origen de! juicio, con 
cual ha de servir de base para la j imposición de las costas al de- 
derrama de la contribución terri- i mandado. .

Cabezón á 13 de Junio de 1910 
—El Alcalde, Miguel Revilla. '

íssmiijsi SE «a.
Juzgados de primera i saeta acia 

é iastruccioa.

> NúM. 1.835.
V A LLABOLI D.—AUtH ENCIA. 

Don'Emilio Frías Lomelino, Es
cribano del Juzgado de prime
ra iustauoia del Distrito de la 
Audiencia de esta Capital.

Doy fó: Que en el juicio ejecu
tivo de que se hará mención, se 
ha dictado Sentencia, cuyos en
cabezamiento y parte dispositiva, 
son del tenor literal siguiente: S 

Fncabesamienio.—liíi la Ciu- 
; dad de Valladolid á doce de No- 
¡ viembre do mii novecientos siete, 5 

el Sr. D. Adolfo Serantes y Fei- । 
» joó, Juez do primera instancia 1 
! del Distrito de la Audiencia de 1 
t la misma, habiendo visto el jui- j 
1 cio ejecutivo que precede, seguí- 1 

do entre partes, de una como de- j 
mandante 1). Antolin Cantala- 
piedra del Río, mayor do edad, 
casado, propietario, vecino de 
esta Ciudad, representado por el 
Procurador D. Ulpiano Gimenez, 
y dirigido por el Letrado D. Pe
dro Marcos, y de otra, en concep
to de demandado D. Juan Pastor 
Santiago, vecino de Aguilar de 
Campos, sin representación, por 
estar declarado rebelde, entea- 
dióndose en lo que al mismo so 
refiere con los Estrados del Juzga
do, sobre pago de ocho mil diez y 
seis pesetas, intereses y costis.

f

Paríe disposiiwa.—Vistos los j 
artículos citados, los mil cuatro- | 
cientos setenta y tres, mil cua- 1 
trocientos setenta y cuatro de la 
ley Procesal con los demás apli
cables de la misma y de los Có
digos civil y de Comercio; fallo: 
que debo mandar y mando se
guir adelanto esta ejecución has
ta hacer pago á D. Antolin Can
talapiedra de las ocho mil diez 
y seis pesetas, importe del prin-

3

1

11

Adolfo Serantes.
Para que conste é insertar en el 

«Boletín oficial» de la provincia 
según está mandado, expido y 
firmo el presente ea Valladolid á 
trece de Noviembre de mil 
novecientos siete.— Licenciado 
Emilio Frías.
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Nou. 1.825.

VILLALON

Don Julián García Muñoz, Juez 
municipal de esta villa en fun
ciones del de primera instancia 
del partido por usar de licencia 
el propietario.

Por el presente edicto hace sa
ber: Que en los autos ejecutivos 
seguidos en este Juzgado á ins
tancia del Procurador D. Aquili
no Gonzalez Gonzalez, en lepre- 
sentacion de Doña Vicenta Torres 
García, de esta vecindad, contra 
D. Marcelo Pascual Lobon, y don 
Ricardo Cocho Cazurro, vecinos 
de Benavente, sobre pago de 
cantidad de préstamo con hipote
ca, se ha acordado sacar á pública 
subasta los bienes que fueron em
bargados á los ejecutados y son 
los siguientes:

De la 2}ropiedad de D. l^¿arcelo 
Pascual Lobon.

Muebles.
Una docena de sillas de paja, 

tasadas en treinta y seis pesetas. 
Una mesa de comedor en vein

ticinco pesetas.

Inmuebles.

Una casa en el casco de Bena
vente, calle de la Rua, número 
treinta y tres, mide doscientos 
treinta y ocho metros, ochenta y 
tres centímetros, se compone de 
habitaciones altas y bajas, bodega 
y cbrral, linda por la derecha con 
casa de Consuelo Benaventano, iz
quierda y espalda con otra de 
doña TeresaLobon, tasada en trece 
mii quinientas pesetas.

Una tierra en término de Be
navente, al Valle de la Zarza, su

1 cabida once heminas, que linda 
al Este otra de D. Diego Pascual,
Sur con Reguera que separa esta 
finca de la de Í). Felipe González,

1 Oeste camino de Manganesos y
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Norte con bacillar de los herede
ros de Nicolás Garmon, tasada 
en novecientas îreinta y cinco 
pesetas.

Un bacillar en el mismo sitio, 
de diez heminas, t|ne linda al 
E-ite bacillar de Doña Francisca 
Lobna y 1). José Arias, Sor otro 
de herederos de 1). .losé Cachón, 
Oeste bacillar da L). Diego Pas
cual y Norte con la tierra ante- 
jior de D. Marcelo, tasado en qu> 
nicntas cincuenta pesetas.

De la propiedad de D. Ricardo 
Cocho Cazurro,

Muebles. 1
•Seis sillas de Vitoria, tasadas 

Hi treinta y seis pesetas. 
Una camilla en diez pesetas. 
Un reloj de pared, en treinta 

peseta.?. |
Inmuebles.

Un prado y bacillar en térmi- 1 
no de Castro Gonzalo, á do llaman j 
las laderas é islas del puente, de j 
cabida de doce fanegas, en cuya j 
finca existe una casa, bodega, 1 
cuadra y huerta, que se ha cons- > 
timido; consta la casa de noven- ¡ 
1,1 y dos metros cuadrados, la bo- 
d^ga de treinta y cuatro y la cua
dra de diezysei'^, linda toda la fin- ' 
ca al Naciente con casa-mesón de 
D. Domingo lUdriguez y tierras 
de Domingo Valdés, Domingo 
Yañez y otros. Mediodía con mau- 
>^a dei\io Fsla y rió de Castro 
pepe, poniente con el río prin
cipal y Norte con el puente de 
Castrogonzalo y la Carretera de 
Madrid, estando la mayor parte 
de la tinca de pradera con arbola
do, tasada lo que se refiere á pra
dera, con arbolado bacillar en 
ocho mil quinientas pesetas y la 
Císa con su bodega y cuadra den
tro do esta finca, en siete mil 
quinientas pesetas ó sea su total 
diez y seis mil pesetas.

La subasta de expresados bie
nes tendrá lugar simultáneamen- 
te en este Juzgado de primera 
instancia y en el de Benavente, 
el nía veinticinco del actual, á 
hs doce para los muebles, y el 
día nueve de Julio próximo, á 
igual hora los inmuebles ó sea 
las lincas; advirliéndose á los que 
ue.seen tomar parte en las subas
tas que no se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras 
partes del importe de la tasación, 
que los licitadore.s habrán de con 
rignar previameute sobre la Mesa 
de” Juzgado ó en la oficina corres
pondiente el diez por ciento del 
importe de la subasta, que por ser 
Lis subastas simultáneas se adju 
dicará el remate »1 más ventajoso 
postor; que la casa que se subasta 
propiedad del deudor D. Marcelo 
Pascual Lobon, se halla hipoteca- 
d i á favor de Doña ííusebia Fer
nandez .Simon, vecina de Bena
vente, en garantía de un préstamo 
de cinco mil pesetas de principal 

y dos rail pesetas para intereses 
y gastos en escritura de veinte de 
Agosto de mil novecientos seis; 
que por no haber presentado los 
títulos de propiedad los ejecuta
dos, se estará á lo que resulta de la 
certificación de hipotecas, censos 
y gravámenes expedida por el 
Sr. Registrador de Benavente en 
nueve de Fuero último, que obra 
en autos, la que se pondrá de ma
nifiesto en la Escribanía de donde 
radica la ejecución á los que de
seen tomar parte en la subasta, 
sin perjuicio de que antes del 
otorgamiento de la escritura en 
favor del que resulte mejor postor 
se reclame la certificación ó tes
timonio á que se refiere el ar
tículo mil cuatrocientos noventa 
y tres de la ley de Enjuiciamien
to civil.

Villalón á once de Junio de mil 
novecientos diez.—J ulian García. 
— El Escribano habilitado, Ruper
to Cisneros.
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Juzgados municipales.

NuM. 1.836.

Don Pedro Palencia Sánchez, Se- 
» cretario del Juzgado municipal 

del Di-strito de la Audiencia de 
esta Ciudad. 

Certifico: Que el tenor literal 
del encabezamiento y parte dis
positiva de la sentencia dictada 
por el Tribunal municipal de di
cho distrito en el juicio verbal á 
que se refieren, es como sigue: 

jEncabezamienio.—En la Ciu
dad de Valladolid á siete de Ju
nio de mil novecientos diez, el 
Tribunal Municipal del Distrito 
de la Audiencia, visto el presente 
juicio verbal, seguido á instancia 
de Doña Modesta de Luna, repre- 

i sentada por el Procurador Don 
Eduardo de Vega, contra Don Li- 

, borio Perrino Morera, vecino de 
j Valencia, sobre pago de dosoien- 
j tas cincuenta y dos pesetas y las 

costas.
j Parte dispositiva.—Fallamos: 
1 Que debemos de condenar y con- 
j denamos á Don Liborio Perrino 
S Morera á que en el término de 
1 segundo día p-igue á Doña Mo- 
» fiesta de Luna la cantidad de dos- 
1 cientos cincuenta y do.s pesetas 
| que le reclama en su demanda, 

imponióndole además las costas.
| Asi por esta nuestra sentencia, 
! cuyo encabezamiento y parte dis 
1 positiva se insertarán en el «Bo- 
j letin oficial» de esta provincia 
j por la rebeldía del demandado, 
11o pronunciamos, mandamos y 

firmamos.—Santiago Alevesque. 
—Pfiscual L^pez.—Julián Tora
ya de Cos.

Cuya sentencia fue publicada 
en el día de su techa y so notifi- 

1 có al Procurador de la deman- 
1 danto y en los Estrados fiel Juz- 
Igado mediante iá rebeldía dei 

demandado Don Liborio Perrino.
Para que. así conste y tenga

lugar la inserción de la presente 
en el «Boletín oficial» de esta 
provincia como está mandado, la 
expido y libro en Valladolid á 
ocho de Junio de mil novecientos 
diez.—-Pedro Palencia.
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Núm. 1.812.

Anuncio para la subasta de 
inmuebles.

Contribución Territorial y Utilidades.

Presupuesto de 1908 y 1909,

VALLADOLID-

Don Aniceto Roiriguez Martin, 
Recaudador de la Hacienda en 
la Zona de esta Capital.

Hago saber: Que en el expe
diento que instruyo por débitos 
de la contribución y presupuestos 
arriba expresados, se ha dictado 
con fecha siete del actual, la pro
videncia siguiente:

Providencia de subasta.—No 
habiendo satisfecho el den,for don 
Federico Rodrigo Boheme Ber
ger, las tres mil setecientas no
venta y dos pesetas, cuarenta y 
nueve céntimos, que adeuda al 
Tesoro por contribución territo
rial y utilidades que comprende 
este expediente, más mil s-ssenta 
y ocho pesetas que se regulan 
[jara costa.s y gastos de este pro
cedimiento, ni podido realizarse 
los mismos por el embargo y 
venta de bienes muebles y semo
vientes, de conformidad á lo que 
dispone el artículo 94 de la Ins
trucción, se acuerda la enajena
ción en pública subasta de la Fá
brica de Acidos y demás que 
comprende la diligencia de em
bargo, cuyo acto se verificará bajo 
mi presidencia el día treinta del 
corriente á las once de su maña
na, siendo posturas admisibles en 
la subasta las que cubran las dos 
terceras partes de las cincuenta y 
nueve mil quinientas pesetas en 
que ha sido capitalizada.

Notifíquase esta providencia al 
deudor y á los acreedores hipote
carios D. Narciso de la Cuesta 
Varona, D. José de la Viña Man- 
teola y al Director del Banco 
Castellano de esta Capital, á los 
efectos prevenidos en los artículos 
96 y 98 de la Instrucción de re
caudación, Anúnciese al público 
por medio de edictos que se pu
blicarán en el «Boletín oficial» de 
la provincia y las Casas Consisto
riales de esta localidad.

Lo que hago público por medio 
' del presente anuncio,advirtiendo 

para conocimiento de los que de
searen tomar parte en la subasta 
anunciada y en cumplimiento de 

, lo di.?puesto en el artículo 95 de 
' la lustrucoion de 26 de Abril 

del900:

1 .® Que los bienes trabados y 
á cuya enajenación se ha de pro
ceder, son los expresados en la 
siguiente relación:

D. Federico Rodrigo Bohema 
Berger. Una fábrica de ácidos, 
dentro de un terreno cercado de 
tapia, sito en este término mu
nicipal de Valladolid, a! pago de 
San Adrian ó Camino de ¡as Calle
jas de Simancas, linda por Orien
te con fábrica de curtidos de he
rederos de D. Mauricio Dibilfios, 
Sur con el camino de las Callejas 
de Simancas, Poniente y Norte 

!con ribera de herederos de doña 
Carmen Urquidi; capitalizada en 
cincuenta y nuevo mil quinien- 

| tas pesetas; valor para la subasta 
treinta y nueve mil seiscientas 

rsesenta y seis pesetas.

1
2 .° Un terreno, ribera y fá
brica de curtidos antes de rubia, 
¡ situada en el término de esta 
1 Ciudad, al pago de Perales ó Sie- 

1 rra del Agua y senda de San 
Adrian 0 Calleja de Simancas, 

| linda por Oriente con la tapia do 
j la casa de Don Abdon Valverde, 
i Mediodía con el camino que di

rige á la calleja do Simancas, Po
niente con la tapia de la entrada 
de la fábrica y Norte con río Pi- 

i suerga.
| 3.“ El picón que fué viñedo

situado fuera de la fábrica. Lin
da Oriento con el espacio ó cauce 
quo forma la calleja de Siman
cas y carretera vieja de la mis
ma villa, Mediolía con dicha c »- 
lieja, Poniente.paso ó salida de la 
fabrica fié ácidos y' Nerte corr ia 
antigua calleja de Simancas.

2 .“ Que los deudores ó sus 
causas habientes, y los acreedo
res hipotecarios on su caso, pue
den librar las fincas hasta el mo
mento de celebrarse la subasta 
pagando el principal, recargos, 
costas y demás gastos del proce
dimiento.

i. 3.“ Que los títulos do propie- 
' dad. de los inmuebles están de 

manifiesto en esta oficina hasta 
, el día do la celebración de aquel 
i acto, y que los licitadores dobe- 
■ rán couformarse • con ellos 5’ no 

tendrán derecho á exigir ningu
nos otros.

i 4.“ Que será requisito indis- 
j pensable para tomar parte en la 
‘ subasta que los licitadores fiepo- 
i siten previamente el cinco por 
j ciento del valor líquido de los 
¡ bienes que intenten rematar, 
1 5.® Que es obligación del . ro-
i matante entregar en el acto la 
i diferencia entre el importe del 
j fiepó.sito constituido y precio fió 
1 la adjudicación.
1 6.® Que si hecha ésta no pu-
¡ diera ultimarse la venta por ue- 

' 1 garse el adjudicatario á la entre- 
ga del precio del remate, se de- 

' ! cretará la pérdida del depósito 
' ¡que ingresará en las arcas del

¡ Tesoro público.
‘ 1 Valladolid á diez de Junio de 
’ ¡ mil novecientos diez.—El Reoau- 

Ji fiador, Aniceto Rodríguez.

imprenta del Hespioio prcviaqial.
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